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ANEXO I 
 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 

ESTACION DEL BUEN VIVIR | BARRIO CABAL NOV.21 

        

ITEMS 
UNI
DAD 

CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO ITEM COSTO TOTAL RUBRO % 

              

ESTACION SALUDABLE (10mx6m) m2 60     $886.727,00 6,76% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 23.000,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 23.000,00 $ 23.000,00  0,18%  
ALBAÑILERIA         $ 324.672,00   

Hormigón H21 - Platea 10x6m de 10 cm de espesor m3 6 $ 31.500,00 $ 189.000,00  1,44%  
Malla Sima 2x3m (150x150x5mm) u 10 $ 4.620,00 $ 46.200,00  0,35%  
Junta de dilatación ml 16 $ 342,00 $ 5.472,00  0,04%  
Llaneado/pulido a maquina m2 60 $ 1.400,00 $ 84.000,00  0,64%  

EQUIPAMIENTO         $ 539.055,00   

Circuito de calistenia | crucigym Art 19002 u 1 $ 351.680,00 $ 351.680,00  2,68%  
Barras paralelas | crucigym Art 13052 u 1 $ 26.675,00 $ 26.675,00  0,20%  
Bebedero Waterfront | Durban u 1 $ 52.000,00 $ 52.000,00  0,40%  
Cesto Gabert 70 L | Crucijuegos art 24110 u 1 $ 38.500,00 $ 38.500,00  0,29%  
Banco Pampa | crucijuegos art 24010 u 2 $ 35.100,00 $ 70.200,00  0,53%  

        

ESTACION DE LAS INFANCIAS (10mx6m) m2 60     $1.003.892,00 7,65% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 23.000,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 23.000,00 $ 23.000,00  0,18%  
ALBAÑILERIA         $ 373.392,00   

Hormigon H21 - Platea 10x6m de 10 cm de espesor m3 6 $ 31.500,00 $ 189.000,00  1,44%  
Malla Sima 2x3m (150x150x5mm) u 10 $ 4.620,00 $ 46.200,00  0,35%  
Junta de dilatacion ml 16 $ 342,00 $ 5.472,00  0,04%  
Llaneado/pulido a maquina m2 60 $ 1.400,00 $ 84.000,00  0,64%  
Pintura sintetica piso m2 60 $ 812,00 $ 48.720,00  0,37%  

EQUIPAMIENTO         $ 607.500,00   

Slice simple con pórtico | Crucijuegos Art 4024 u 1 $ 171.700,00 $ 171.700,00  1,31%  
Calesita con asientos de madera | crucijuegos Art 4018 u 1 $ 103.300,00 $ 103.300,00  0,79%  
Sube y baja doble |crucijugos art 4014 u 1 $ 171.800,00 $ 171.800,00  1,31%  
Bebedero Waterfront | Durban u 1 $ 52.000,00 $ 52.000,00  0,40%  
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Cesto Gabert 70 L | Crucijuegos art 24110 u 1 $ 38.500,00 $ 38.500,00  0,29%  
Banco Pampa | crucijuegos art 24010 u 2 $ 35.100,00 $ 70.200,00  0,53%  

        

ESTACION DE DESCANSO (10mx6m) m2 60     $792.884,75 6,04% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 23.000,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 23.000,00 $ 23.000,00  0,18%  
ALBAÑILERIA         $ 538.984,75   

Hormigón H21 - platea 10x6m de 10 cm de espesor m3 6 $ 31.500,00 $ 189.000,00  1,44%  
Malla Sima 2x3m (150x150x6mm) u 10 $ 4.620,00 $ 46.200,00  0,35%  
Junta de dilatación ml 16 $ 342,00 $ 5.472,00  0,04%  
Llaneado/pulido a maquina m2 60 $ 1.400,00 $ 84.000,00  0,64%  
Perfil IPN 160 (pérgola) ml 21,2 $ 5.700,00 $ 120.840,00  0,92%  
CAÑO ESTRUCTURAL RECTANGULAR 50x100 x 1,6mm ml 60,5 $ 1.268,00 $ 76.714,00  0,58%  
Pintura sintética negra 3-1 m2 28,1 $ 597,00 $ 16.758,75  0,13%  

EQUIPAMIENTO         $ 230.900,00   

Banco Pampa | crucijuegos art 24010 u 4 $ 35.100,00 $ 140.400,00  1,07%  
Bebedero Waterfront | Durban u 1 $ 52.000,00 $ 52.000,00  0,40%  
Cesto Gabert 70 L | Crucijuegos art 24110 u 1 $ 38.500,00 $ 38.500,00  0,29%  

        

ESTACION FERIA (12mx4m) m2 48     $680.774,00 5,19% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 18.400,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 18.400,00 $ 18.400,00  0,14%  
ALBAÑILERIA         $ 517.370,00   

Perfil IPN 160 (pérgola) ml 53,6 $ 5.700,00 $ 305.520,00  2,33%  
CAÑO ESTRUCTURAL RECTANGULAR 50x100 x 1,6mm ml 136 $ 1.268,00 $ 172.448,00  1,31%  
Pintura sintética negra 3-1 m2 66,0 $ 597,00 $ 39.402,00  0,30%  

EQUIPAMIENTO         $ 145.004,00   

Gazebos desmontables (1,5m x 1m) u 8 $ 8.500,50 $ 68.004,00  0,52%  
Cesto Gabert 70 L | Crucijuegos art 24110 u 2 $ 38.500,00 $ 77.000,00  0,59%  

        

PLAYON DEPORTIVO (10mx20m) m2 200     $2.192.622,00 16,71% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 76.562,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 76.562,00 $ 76.562,00  0,58%  
ALBAÑILERIA         $ 1.260.260,00   

Hormigón H21 - platea 10x6m de 10 cm de espesor m3 20 $ 31.500,00 $ 630.000,00  4,80%  
Malla Sima 2x3m (150x150x6mm) u 34 $ 4.620,00 $ 157.080,00  1,20%  
Junta de dilatación ml 90 $ 342,00 $ 30.780,00  0,23%  
Llaneado/pulido a maquina m2 200 $ 1.400,00 $ 280.000,00  2,13%  
Pintura sintética piso m2 200 $ 812,00 $ 162.400,00  1,24%  
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EQUIPAMIENTO         $ 855.800,00   

Arco / aro tablero según especidicaciones u 2 $ 45.000,00 $ 90.000,00  0,69%  
Banco Pampa | crucijuegos art 24010 u 4 $ 35.100,00 $ 140.400,00  1,07%  
Columnas iluminacion c/ 2 reflectores según detalle u 4 $ 156.350,00 $ 625.400,00  4,77%  

        

GRADA CULTURAL         $1.674.622,50 12,76% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 23.000,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 23.000,00 $ 23.000,00  0,18%  
ALBAÑILERIA         $ 1.651.622,50   

Tabiques de Hormigón H21 perimetral - 45 cm esp m3 12,51 $ 60.000,00 $ 750.600,00  5,72%  
Hormigón H21 - losas gradas  10 cm de espesor m3 8,6 $ 50.405,00 $ 433.483,00  3,30%  
Malla Sima 2x3m (150x150x5mm) u 15 $ 4.620,00 $ 69.300,00  0,53%  
Llaneado/pulido a maquina m2 86 $ 1.400,00 $ 120.400,00  0,92%  
Hormigón H21 - escalones m3 1,04 $ 56.805,00 $ 59.077,20  0,45%  
Muro 15cm ladrillo común m2 47,9 $ 2.225,00 $ 106.577,50  0,81%  
Relleno tierra compactada m3 64,4 $ 1.742,00 $ 112.184,80  0,85%  

        

CAMINOS | SOLADOS | CANTEROS | VEGETACION   $5.890.169,50 44,89% 

        
TAREAS PRELIMINARES         $ 23.000,00   

Limpieza, replanteo, nivelación, relleno y compactación gl 1 $ 23.000,00 $ 23.000,00  0,18%  
SENDERO doble hormigón llaneado 
 ancho 1,50m 

m2 120     $ 284.913,60   

senderos hormigón llaneado de 10 cm | largo total 80 
ml 

m3 12 $ 1.270,00 $ 15.240,00  0,12%  

descansos hormigón llaneado de 10 cm m3 1,85 $ 576,00 $ 1.065,60  0,01%  
Malla Sima 2x3m (150x150x5mm) u 20 $ 4.620,00 $ 92.400,00  0,70%  
Junta de dilatación ml 24 $ 342,00 $ 8.208,00  0,06%  
Llaneado/pulido a maquina m2 120 $ 1.400,00 $ 168.000,00  1,28%  

SENDERO hormigón llaneado 
ancho 2m 

m2 60     $ 254.886,00   

senderos hormigón llaneado de 10 cm | largo total 60 
ml 

m3 9 $ 1.270,00 $ 11.430,00  0,09%  

Malla Sima 2x3m (150x150x5mm) u 15 $ 4.620,00 $ 69.300,00  0,53%  
Junta de dilatación ml 18 $ 342,00 $ 6.156,00  0,05%  
Llaneado/pulido a maquina m2 120 $ 1.400,00 $ 168.000,00  1,28%  

VEREDA pavimento reticulado 
Holl-Block 4,5cm (50 u/m2) ancho 2m 

m2 160     $ 563.271,80   

Holl-Block u 8000 $ 35,50 $ 284.000,00  2,16%  
Cordón de retención 6cm x 25 cm) ml 150 $ 1.125,00 $ 168.750,00  1,29%  
Contención (25cm) y Asiento (5 cm) de cordón m3 1,875 $ 31.000,00 $ 58.125,00  0,44%  
Cama arena m3 4,8 $ 2.666,00 $ 12.796,80  0,10%  
Suelo cemento (1 bolsa de cemento c/4m2) (160 m2 a 
cubrir) 

u 40 $ 990,00 $ 39.600,00  0,30%  

SOLADO pavimento reticulado 
Uni-Block de 4,5cm (39 u/m2) 

m2 295     $ 690.204,10   
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Uni-Block u 11505 $ 45,0 $ 517.725,00  3,95%  
Cordón de retención 6cm x 25 cm) ml 50 $ 1.125,00 $ 56.250,00  0,43%  
Hormigón Contención (25cm) y Asiento (5 cm) de 
cordón 

m3 0,625 $ 31.000,00 $ 19.375,00  0,15%  

Cama arena m3 8,85 $ 2.666,00 $ 23.594,10  0,18%  
Suelo cemento (1 bolsa de cemento c/4m2) (295 m2 a 
cubrir) 

u 74 $ 990,00 $ 73.260,00  0,56%  

BANCO contención talud + movimiento de tierra m2 120     $ 431.570,00   
Tabiques de Hormigón H21 perimetral - 45 cm de 
espesor 

m3 4,7 $ 60.000,00 $ 283.500,00  2,16%  

Relleno tierra compactada m3 85 $ 1.742,00 $ 148.070,00  1,13%  
EQUIPAMIENTO         $ 1.763.524,00   

Farola - 465 BC - 466 LED | Urbano equipamiento u 24 $ 62.100,00 $ 1.490.400,00  11,36%  
Banco Pampa | crucijuegos art 24010 u 3 $ 35.100,00 $ 105.300,00  0,80%  
pretiles u 9 $ 1.536,00 $ 13.824,00  0,11%  
Cesto Gabert 70 L | Crucijuegos art 24110 u 4 $ 38.500,00 $ 154.000,00  1,17%  

VEGETACION         $ 1.878.800,00   

Parquizado m2 1150 $ 1.500,00 $ 1.725.000,00  13,15%  
Arbol (arce blanco) | árbol mediano | hojas caducas u 15 $ 2.300,00 $ 34.500,00  0,26%  
Arbol (pecán) o Roble de los pantanos |árbol grande| 
hojas caducas 

u 11 $ 2.300,00 $ 25.300,00  0,19%  

Quebracho blanco | árbol grande | hojas perennes 
(vereda) 

u 8 $ 2.500,00 $ 20.000,00  0,15%  

Cortaderas u 8 $ 500,00 $ 4.000,00  0,03%  
Graminea - Pennisetum u 30 $ 1.300,00 $ 39.000,00  0,30%  
Graminea - Nassella tenuissima u 20 $ 500,00 $ 10.000,00  0,08%  
Cerco Vivo | Ligustrina u 60 $ 350,00 $ 21.000,00  0,16%  

 
     

  

 COSTO TOTAL $ 13.121.691,75 100%  

 Gastos Generales 15% $ 1.968.253,76   

 Beneficios 10% $ 1.312.169,17   

 SUB - TOTAL $ 16.402.114,68    

        

 IVA 21% $ 3.444.444,08   

        

  PRECIO TOTAL  $ 19.846.560,00    
 

NOTA: 
El Oferente desarrollará presentar su oferta económica completa (Cómputo y Presupuesto, Análisis de 
Precios, Plan de Trabajo y Curvas), en un todo de acuerdo a los apartados y anexos del presente pliego en 
una Memoria Flash USB que se adjuntará al sobre Nº 2, en formato Excel y en PDF. 
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 ANEXO II 
 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
COMPUTO Y PRESUPUESTO 

 
 

1- Los Oferentes deberán presentar su propio cómputo y presupuesto para la realización de la Oferta, 
 considerando que el cómputo y presupuesto Oficial utilizado es meramente referencial e indicativo. 
 
La planilla de Cómputo y Presupuesto propia del Oferente deberá tener el mismo formato que la 
presentada como OFICIAL. Si el Proponente lo considera necesario, podrá abrir un nuevo ítem 
denominado “Varios”. 
b) El cómputo y presupuesto discriminará el mínimo de ítems establecidos en la Planilla de Cómputo 
 y Presupuesto Indicativo, incluyendo unidades de medidas, cantidades, costos unitarios, precios totales 
de los rubros, precios totales de los ítems y porcentajes de incidencias. 
 
2- De acuerdo a la Resolución No438/10, la nueva estructura de cálculo del coeficiente resumen 
(R) será la siguiente: 
 
  - Costo Neto TOTAL...................................................................... =  1,000 
                + 
  - Gastos Generales de la Empresa:.............................% de 1,00  = ............ 
                + 
  - Beneficios:............................................................... ..% de 1,00  = ............ 
 
    Sub-Total (a)................................................. =           ............ 
                + 
  - Impuesto a los Ingresos Brutos:................................... % de  (a)  =........... 
                 + 
  - Impuesto al Valor Agregado:........................................  % de  (a)  =............ 
 
 Coeficiente Resumen (R)................................................................. =................. 
 
3- Es obligatorio considerar la Alícuota del IVA vigente, que es de 21%. 
4- El Presupuesto deberá tener considerado en Gastos Generales los Honorarios Profesionales por la 
Representación Técnica / Conducción Técnica, Seguridad e Higiene, etc., dejándose aclarado que se 
abonarán cuando se presenten a la Inspección dichos honorarios liquidados por el Colegio respectivo. 
La recepción provisoria se realizará con el 100% del presupuesto ejecutado. 
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ANEXO III 
 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 
 

CURVA DE INVERSION 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
NOTA: 
El Oferente desarrollará, además del Plan de Trabajos, una Curva de Inversiones en función del Anticipo 
Financiero previsto, debiendo deducir según el cronograma de entregas, dicho adelanto. 
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ANEXO IV 

 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 

INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DEL PLAN DE 
TRABAJOS 

 

 

1- El PRESUPUESTO OFICIAL INDICATIVO asciende a: 
 

$ 19.846.560,00.- 

(SON PESOS DIECINUEVE MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100)  

siendo precios Oficiales a Noviembre 2021. 
 

 
2- En el Plazo de Obra de la presente licitación, se encuentra incluida la presentación ante este 
Organismo de los planos aprobados por la Municipalidad, debiendo estar incorporado en el PLAN DE 
TRABAJOS y en la Planilla de CÓMPUTO Y PRESUPUESTO, especialmente determinado, sin cuyo 
cumplimiento no se hará efectivo el pago del mismo, como tampoco la Recepción Provisoria de la obra. 
 
3- El Oferente desarrollará, además del PLAN DE TRABAJOS, una Curva de Inversiones en función del 
Anticipo Financiero previsto, debiendo deducir según el cronograma de entregas, dicho adelanto, según 
ANEXO II. 
 
4- Los PLANES DE TRABAJOS y CURVAS DE INVERSIONES serán firmados por el Representante 
Técnico.  
 
5- PLAZO DE LA OBRA: 6 Meses 
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ANEXO V 

 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 
 

MODELO DE CARTEL DE OBRA 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El diseño definitivo astera a cargo del Área de Comunicación del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos y Hábitat. 
 
CARCTERISTICAS CARTEL DE OBRA: 
 
DIMENSIONES: 8,00 mts. x 4,00 mts. 
IMPRESION FULL COLLOR 
SOBRE LONA FRONTLIGHT  
DE ALTA RESISTENCIA. 
El mismo será montado sobre chapa, y su estructura deberá ser la necesaria para soportar los 
esfuerzos provocados por el viento. 
 
PROPORCIONES: 

 
2a1 
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ANEXO VI 

 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 
 

MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 
 

 

 
Visto y estudiado la Licitación Nº ....../21 del MINISTERIO (M.I.S.P.yH.)/(S.H.U.yV.), referida a la Obra de 
referencia 
 
 
La Firma se presenta a la misma cotizando el siguiente presupuesto: 
 
a) Para la ejecución de REFUERZO DE CAÑERIA (s/pliego) …..................=$ ...................... 

 
 
Todo lo que antecede de conformidad con las estipulaciones contenidas en el legajo entregado por la 
Comisión interdisciplinaria del MINISTERIO (M.I.S.P.yH.)/(S.H.U.yV.) a nuestra firma. 
Dejamos expresa constancia del mantenimiento de nuestra oferta por el plazo de 90 días estipulado en 
el Pliego de Condiciones. 
 
ACLARACIÓN: 
Si por algún motivo o circunstancia el OFERENTE deseara hacer una mejora en su oferta, no se 
admitirá realizarla en una hoja por separado, siendo este Anexo, y donde abajo se detalla, el único 
lugar para efectuarla. 
La EMPRESA ................................................................. desea formular una mejora de la oferta en 
todos y cada uno de sus ítems, en un ....... %, quedando el monto final en $ ........................ 
 

 
 
 
 
 
 
Sello       Firma Responsable  

 
NOTA: Una vez definido por parte de la Superioridad la ubicación de las Soluciones Habitacionales, y 

con el compromiso o no por parte de la Comuna/Municipio de ejecutar las obras complementarias, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas estará en condiciones de sugerir la Propuesta más conveniente, tal 
como se complementa en el ANEXO VI. 
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ANEXO VII 

 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 
 

ADJUDICACIÓN 
 
 

El MINISTERIO (M.I.S.P.yH.)/(S.H.U.yV.) adjudicará las obras mediante el siguiente procedimiento: 
1. En el acto de apertura de la licitación se abrirán los sobres de la documentación presentada según lo 
dispuesto en el Pliego verificándose su contenido. 
Se abrirá el sobre No1 y se controlará la Garantía por el 1 % o más del Presupuesto Oficial, sin cuya 

presentación no se encontrará habilitada la Oferente para la apertura del Sobre-Propuesta. 
Los documentos a incorporar en los Sobre No1 y No2 están indicados en el Pliego Complementario de 
Bases y Condiciones - Capítulo III. Artículo 10. DE LA PRESENTACIÓN. 
Se labrará un acta con lo acontecido en la apertura incluyendo los valores de todas las ofertas. 
2. Las actuaciones serán giradas a estudio de una Comisión Interdisciplinaria de Evaluación que controlará lo 
exigido en el Pliego, verificando los aspectos formales, legales y económicos y aplicará el procedimiento 
incluido para sugerir o aconsejar al MINISTERIO (M.I.S.P.yH.)/(S.H.U.yV.) sobre el resultado de la Licitación. 
3.Integrará el informe de la Comisión una planilla con las ofertas conforme al orden económico de la 
propuesta. Esta información será obtenida de la propuesta que debe ser confeccionada obligatoriamente 
según lo dispuesto por el ANEXO V. La planilla estará constituida indicando Número de Orden, Empresa, 
Número de Oferta, Monto Total de la Oferta y declaración de oferta apta o no apta. El listado de orden de 
oferta económica descarta aquellas que por no cumplimiento de los requisitos del Pliego, la determinan "no 
apta". En estos casos, por separado, se expresarán las causales de la "no aptitud". 
4. La Comisión podrá solicitar informes en el caso que sea necesario a Organismos internos del MINISTERIO 
(M.I.S.P.yH.)/(S.H.U.yV.) u otros provinciales, nacionales o municipales y controlará la documentación 
incluida en la propuesta relacionada con la aptitud de ejecución de las obras ofrecidas. 
Asimismo, y a los efectos de lo dispuesto en el Decreto N°610/92, dicha Comisión deberá expedirse sobre la 
razonabilidad o no de los valores cotizados. 
5. Queda expresamente determinado que el MINISTERIO (M.I.S.P.yH.)/(S.H.U.yV.) no reconocerá ninguna 
variación del monto de la oferta efectuada que pudiera surgir a raíz del cumplimiento de exigencias 
establecidas en este Pliego y no tenidas en cuenta por parte del Oferente. 
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ANEXO VIII 

 
 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 
 

DECLARACION JURADA 
LICITACION PÚBLICA 
 
OBRA: ............................................................................... 
OFERENTE: ....................................................................... 
 
Los abajo firmantes, en nombre y representación del oferente, manifiestan en carácter de 
Declaración Jurada que, al día de la fecha de presentación de esta propuesta para la  licitación 
pública convocada para contratar la ejecución de la obra de referencia, no tienen iniciado y/o 
promovido Concurso de Acreedores no homologado judicialmente, ni quiebra, como así 
tampoco tiene conocimiento de la existencia de demanda judicial interpuesta en su contra por 
parte de particulares o de cualquier Ente Oficial del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, ni que 
hayan sido formuladas denuncias penales por la Comisión de presuntos ilícitos cometidos en la 
tramitación, ejecución o recepción de contratos de suministros, obras públicas o similares en el 
ámbito administrativo celebrados con Entes Oficiales. 
 
Asimismo, declaran no encontrarse inscriptos en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – Ley No 11945, acreditando lo expuesto con el Certificado Negativo correspondiente, 
expedido por las autoridades de dicho Registro. 
 
Por otra parte, declaramos que, para cualquier cuestión judicial que se suscite en relación a la 
presente Licitación Pública, aceptamos la jurisdicción de la Justicia Ordinaria de la Capital de la 
Provincia de Santa Fe. 
 
 
 
 
 

________________________                                           ________________________ 
Firma y aclaración                                                            Firma y aclaración 
del Oferente                                                                   del Director Técnico 

 
 
 

Lugar y fecha................................................... 
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ANEXO IX 

 
 

“ESTACIONES DEL BUEN VIVIR – BARRIO CABAL, 
CIUDAD DE SANTA FE – PROVINCIA DE SANTA FE.” 

 
 

OBRAS SIMILARES A LA QUE SE LICITA 

No 

COMITENTE OBRA (1)        

NOMBRE NOMBRE 
DATOS 
CONTRACTUALES 

 
SUP. VOLUMEN 

CANTIDAD MONTO DE PORCENTAJE 
DOMICILIO UBICACION FECHA INICIO 

FECHA 
TERM. 

DE NIVELES CONTRATO (2) DE AVANCE 

(3) 
         
         

 
         
         

 
OTRAS OBRAS REALIZADAS 

No 

COMITENTE OBRA (1)        

NOMBRE NOMBRE 
DATOS 
CONTRACTUALES 

 
SUP. VOLUMEN 

CANTIDAD MONTO DE PORCENTAJE 
DOMICILIO UBICACION FECHA INICIO 

FECHA 
TERM. 

DE NIVELES CONTRATO (2) DE AVANCE 

(4) 
         
         

 
         
         

 
NOTAS IMPORTANTES: 
(1) Las obras que se detallen no podrán tener una antigüedad mayor de 10 (diez) años, al 
momento de la Licitación, contados desde la fecha de firma del Acta de Recepción Definitiva, 
cuya copia debidamente certificada o Certificación del Comitente, deberá acompañar para su 
acreditación. 
(2) El Monto de Obra se consignará a valores de contrato 
(3) Declarar una sola planilla, aunque se trate de una UTE. En este caso aclarar a que Firma de 
la Asociación corresponde la obra. 
(4) El Oferente podrá declarar otras obras, que, aunque no cumplan con las exigencias de 
“obras análogas” permitan igualmente dar magnitud a sus antecedentes y referencias técnicas 
generales. Para las formalidades de presentación y acreditación valen las Notas 1, 2 y 3 
expresadas más arriba. 
 
 
Santa Fe .................................................................... 
 
 
 
 
 

________________________                                           ________________________ 
Firma y aclaración                                                            Firma y aclaración 
     del Oferente                                                                del Director Técnico 


